ORDENANZA Nº 1474
VISTO: 


   Que  la conveniencia de honrar personalidades, que por su trayectoria   son ejemplos para las generaciones futuras; y, 

CONSIDERANDO: 

                                 Que el Dr. Gustavo Adolfo Pedro Elena, ciudadano de la Ciudad de Totoras,  fue médico, Doctor en Medicina y Profesor de Anestesiología, Presidente de la Federación Argentina de Anestesia y de la Fundación Anestesiológica de Rosario; 
                                Que, nacido en Monje, vivió en Totoras, desde sus 24 años (1971), donde formó su familia y decidió establecerse, viajando para desarrollar las actividades de docencia e investigación sin dejar su querida Totoras; 
                                Que fue creador de la “Fundación Anestesiológica de Rosario” en la que se desempeñó como Presidente del Consejo de Administración desde el año 1999 hasta sus últimos días, impulsando, desde allí, toda la tarea docente y el soporte administrativo de la Carrera de Especialización, promoviendo, además, tareas de investigación, cursos, jornadas y conferencias en beneficios de todos los Médicos Anestesiólogos; 
                                Que fue docente en la Carrera de Medicina de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Rosario siendo distinguido como “Profesor Honorario” de esa Alta Casa de Estudios en el año 2016. Formaba parte del comité de Doctorado de la Facultad de Medicina; que fue Investigador científico de la Cátedra de Inmunología de la Facultad de Ciencias Médicas presentando trabajos de investigación en revistas Internacionales de Anestesiología, que sirvieron de base a otras investigaciones posteriores; 
                                Que fue el gran impulsor de la Carrera de Posgrado de Especialización en Anestesiología que se dicta en la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Rosario, que lo tuvo como indiscutido Director de la Carrera hasta su jubilación como Docente;
                                Que fue miembro del Comité de Publicaciones de la Federación Mundial de Anestesia; que en Totoras, fue Director del Sanatorio Regional Totoras, donde desarrolló su labor como médico clínico y anestesiólogo; 
                                Que en cuanto a  su labor comunitaria en Totoras, ad honorem, se destaca haber presidido la Fundación Educar (que permitió el desarrollo de carreras terciarias en la ciudad); 
                                Que también fue Presidente de la Cooperativa de Agua Potable, y Miembro de la Comisión Directiva y Consejo de la Mutual del Club Atlético Totoras Juniors; 
                                Que fue uno de los primeros instructores de primeros auxilios y reanimación cardiopulmonar en los Bomberos Voluntarios de Totoras, cuya escuela de Cadetes lleva su nombre y docente en los comienzos de la escuela para adultos en Totoras; 
                                Que en el año 2013 fue reconocido por la Municipalidad de Totoras con la distinción “Ejemplo a seguir”; 
                                Que no se permitió, pese a sus bien ganados logros, abandonar la humildad, el culto a la amistad y el derroche de ética que volcó desde su querida Totoras a toda esta región; 
                                  Que falleció en Totoras, donde eligió pasar sus últimos días, el 9 de septiembre de 2017, a los 69 años de edad, luego de una gran lucha contra el Melanoma; 
                                  Que fue un Grande en el sentido más profundo de este concepto porque supo brillar en el campo científico, gremial, ético, personal y familiar; 
                                  Que es un honor para la Ciudad de Totoras que el Dr. Gustavo Adolfo Pedro Elena haya pertenecido a su comunidad; 
                                  Que es digno merecedor de un espacio con su nombre que nos permita tenerlo presente para trascender en el tiempo. 


Por  todo ello,  el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTÍCULO 1º).-   Desígnase a la rotonda de ingreso a nuestra ciudad sobre Ruta Provincial Nº 91, en su intersección con Av. San Martín, con el nombre de “Gustavo Adolfo Pedro Elena”.-

ARTÍCULO 2º).- Dispónese que la Municipalidad de Totoras, a través del área de Obras Públicas coloque la identificación correspondiente en el espacio nombrado.- 

ARTÍCULO 3º).- Promúlguese, Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.- 
                                 Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veinticinco días del mes de Marzo del  año dos mil veintiuno.-                
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